
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 222 
 
 
REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADA: LESVIA LONDOÑO 
RADICACIÓN:  2018-00048-00 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Previo al pronunciamiento del Despacho sobre la liquidación presentada por el apoderado 

de la parte actora, a través de la firma “DINAMICA” Grupo Empresarial, REQUIÉRASE a 

dicha parte procesal para que coteje los datos de la actualización del crédito con los 

registros de la última liquidación aprobada según auto N° 220 del 23 de noviembre de 

2020 y si a bien lo tiene renueve el trámite de la nueva liquidación. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

TULIO ANCIZAR CARDONA SALAZAR 

JUEZ  

 

Firmado Por:

Tulio Ancizar Cardona Salazar

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Salamina - Caldas
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